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Atendiendo el informe secretarial que antecede, se observa que si bien la 

parte solicitante dentro de la oportunidad presentó recurso de reposición y 

en subsidio el de apelación en contra del proveído de fecha 17 de julio de 

2020 (folios 63 y 64), lo cierto es que el mencionado escrito no proviene del 

canal digital registrado en el SIRNA. 

 

No obstante ello, a folios 67 y 68 de la encuadernación, reposa escrito de 

desistimiento del aludido recurso, aportado desde el canal digital de la 

gestora judicial del extremo actor, el cual reposa en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

Así las cosas, se observa que se dan los presupuestos contemplados en el 

artículo 316 del C.G.P., por tanto, el Juzgado dispone: 

 

Aceptar el desistimiento del recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación en contra del proveído de fecha 17 de julio de 2020. 

 

Requerir al extremo solicitante, dé cumplimiento a las órdenes impartidas 

en auto adiado el 17 de julio de 2020 (folio 60). 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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